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Bogotá D.C., dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE:        11001-33-35-010-2019-00184-00 

ACCIONANTE:       HÉCTOR DANIEL RODRÍGUEZ AGUILAR 

ACCIONADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

CLASE                    ACCIÓN DE TUTELA  

 

 

Teniendo en cuenta que a través de oficio del 1º de octubre de 2019, la Secretaría General 

de la Corte Constitucional indicó que mediante auto calendado 20 de agosto de 2020 se 

excluyó de revisión la tutela de referencia, se ordena que, una vez en este auto se proceda 

a ARCHIVAR el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

Juez 

 

 

Jofl 

 

 

 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico 

a las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 
 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 

 


